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Lt.3 Lff/iis y liHt disjHiuieimes del Gobierna eon obUgn- 
toriae ya-n. la capital de prowiKia desde gw se p^AUcan 
oficiabitle an eUa, y desde cuatro días despins para los 
iletuás 4 elilos de la misma protúnoio. (TjKY de 8 »« No- 
TIEUBU HE 1837.)

SISCRHUÓN PAKTlCÜI.Ati
En CÓEDOJíA : Uli mes, 8 pesetea. — Trimestre, 3,23.—Suis meses, 

16,50,—Un ano, 38,
Fuera de CóimOR*:  Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un aflo, 46.

• REAL ORLEN

Timo. Sr.: La Instrucción de 31 de 
Mayo de 1855 para el cumplimiento ue 
la Ley de 1." del mismo mes,decretan
do la des amortización general civil y 
eclesiástien, al determinar en su articu
lo 103 las atribucionen propias de los 
Gobernadores de las provincias en los 
expedienteii de subastas, redenciones 
de censos y su venta, les concedió, en
tre otras, la de “señalar día y hora pa
ra la subasta, si no hubiese reclamación 
sobre division ó de cualquiera otra cla
se, en cuyo caso suspenderá el señala
miento y ordenará se forme el oportu
no expediente, para que, dando conoci
miento á la Junta y emitiendo ésta su 
dictamen, se eleve á la resolución de la 
superior.

Para la instrucción del expediente, 
dictamen de la Junta provincial y re
misión á la supeiíor sólo mediará el 
tiempo de 15 dias,„

Del texto de la preinserta disposición 
se deduce de una manera incuestiona
ble y sin géneró alguno de duda que la 
facultad do aquellos funcionarios limi- 
tábase única y exclnsivameute á la do 
suspender el aeftalamiento de día y ho
ra para la subasta, ó lo que es lo mis
ino, el aunnoio de é.sta eu el Boletín Ofi
cial, sin alcanzar á la de suspender Ias 
subastas después de anunciadas; másco_ 
mo, no obstante la claridad del precep
to, los Gobernadores de las provincias 
frecuenteinente y á virtud de reclama
ciones que eu ocasiones carecían do la 
debida justificación del derecho alega
do por el reclamante, acordaban estas 
suspensiones, por Roal orden de 8 da 
Junio do 1859 so previno á los mismos

Número saolío, 88 cénts, de peseta, 
su PUBLICA TODOS LOS 0116, EXCEPTO LOS DOUINOOS

Las Leyes, órdenes y ammeios <pie se mnnden publicar en les 
Boletines oficiales se han de remitír al Jefe político res
pectivo, por wyo conducto se pasarán á los editores de los 
mencionados periódicos. {Ordenes de 2 de Abril, tiR 8 y 21 
DE OCTUBBB DE 1854.)

presidencia dal Consejo de Ministros.

(Uftceía dei día l.”)

SS. MM. el Key y la Reina Regen
te (q. D. g.) y su Augusta Real Fami
lia continúan en esta Corte, sin novedad 
eu su importante salud.

Ministerio de Hacienda.

que una ve^ anunciada la subasta de una 
finca en los Boletines Oficiales, no podían 
aetn-dar la suspension de la venia, sin que 
la queja ó reclamación que la motivase 
fuera apoyada en dócuineutos fehacien
tes ó pruebas legales.

Esta Real orden que vino, no á re
glamentar una atribución legal de los 
Gobernadores de provincia, sino á san
cionar la que ellos se habían arrogado, 
gi bien liinitándola á los casos en que á 
la reclamación acompañen los docu
mentos ó pruebas que ó.'cigo en justifi
cación del derecho cou que el recla
mante pida, ha sido interpretada en 
una forma tan extensa por aquellos 
funcionarios primero, y hoy por algu
nos Delegados de Hacienda en las pro
vincias, á quienes competen las atribu
ciones que á loa Gobernadores compe- 
tím en materia de desamortización, 
que viene obaervándose que coa bas
tante frecuencia y suma facilidad se 
acuerden aquellas suspensiones, y en 
casos hasta sin la previa reclamación 
de parte y sólo por la excitación de 
Autoridades ó Corporacioues que fun
dan su petición an razones de conve
niencia.

Así se explica lo importante de la 
cifra á que se eleva el número de su
bastas suspensas pendientes de la tra
mitación y resolución de los expedien
tes respectivos. Y en su vista, y coa el 
propósito de evitar la rejiroducción do 
esas suspensiones que lesionan los in
tereses del Tesoro público, retrasando 
iajustificadamonte en ocasiones el in
greso en sus arcas de importantes «li
mas, á la vez que con el de normalizar 
la situación de cuantas subastas se ha
llen pendientes de la resolución de 
aquellos expedientes:

Considerando que el anuncio en el 
Boletín Oficial de la subasta de una fin
ca ó derecho del Estado, como com
prendido en la desamortización, supo
ne la incautación anterior poi la Ha
cienda pública de la fiuca ó derecho 
sin .protesta ó reclamación por parte 
interesada en contrario, porque de 
existir una ú otra sin resolver previa- 
meube sobre ella, el anuncio no debió 

hacerse, conforme á lo expresamente 
dispuesto por el art. 12 de la Instruc
ción de 2U de Marzo do 1877 y resolu
ción 4.'^ de la Real orden da^9 de Marzo 
de 1863, sin incurrir en la rósponsabilí- 
dad de que la primera de estas disposi
ciones establece:

Considerando quo tuda reclamación 
posterior á dicho anuncio supone la 
impugnación de un derecho de que la 
Hacienda pública se halla ó debe ha
llarse ya posesionada, y que en tal con. 
cepto, para que la reclamación pueda 
prosperar en la vía gubernativa, ea de 
necesidad que el derecho alegado se 
justifique debidamente con documen
tos legales y pruebas fehacientes que 
demuestren que ú la Hacienda no co
rresponde el que trata de trasmitír;

Y considerando, en fin, quo la mera 
celebración de la subasta no infiere per
juicio al reclamante que se crea con 
ilerech" á la finca anunciada, y que por 
lo tanto su reclamación debe entender
se, no contra ésta, sino contra sus efec
tos ó consecuencias, ó sea contra la ad
judicación, acto constitutivo del per
feccionamiento de la venta, porque es 
el que concede al rematante el derecho 
á entrar en posesión, previas las forma
lidades de Reglamento.

S. M. la Rein,a (q. D. g.), Regente 
del Reino, se ha servido disponer:

1,“ Que las reclamaciones sobre sus
pension de señalamiento de subastas se tra
miten y resuelvan con arreglo á las dis
posiciones vigentes, observándose pun- 
tualmente cuanto previene el uúm. 5."^ 
del art. 103 de la lustruceión de 31 de 
Mayo de 1855, teniendo presente el tér
mino fatal de 15 días para la instruc
ción del expediente.

2 .“ Que las reclamaciones so bra sus
pensión de subastas de bienes ó dere
chos procedentes de la desamorti
zación ya anunciadas en el Boletín 
Oficiid no impedirán que éstas se cele
bren en el día designado, considerán
dose aquéllas como interpuestas contra 
la adjudicación del remate, que corres
ponderá hacer en tal caso al Ministro 
de Hacienda.

3 .“ Que laDirecciúngeneral dePro- 

píedades y Derechos del Estado cuide 
de adjudicar los remates respecto de 
cuya subasta no haya habido reclama
ción en el término máximo da tres me
ses, coneediéndose á los rematantes, 
por la demora en esta servicio, el dere
cho de recurrir en queja al Ministerio.

Y 4." Que en el término de seis 
meses se revisen por la citada Direc
ción todos los expedientes relativos á 
subastas suspendidas hasta la fecha; 
debiendo, cuando se acceda á la sus
pensión, consultar el acuerdo al Minis
terio de Hacienda, quien resolverá 
previa audiencia de ¡a Dirección gene
ral de lo Contencioso del Estado.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
más exacto cumplimiento. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madiúd 29 de ^la
yo de 1886,—Camaclio.—Sr. Director 
general de Propiedades y Derechos del 
Estado.

Gobierno civil de la provincia 
‘’^ Cw^ba.
Núm. 3,708.

Sccclóu de Fomentti.
MINAS

NÚMERO DHL EXPEDIENTE, 2.482.

D. Manuel Benayas Fortorfcrrero, Doctor 
en Derectio Oiwl, Canónico y Adminis
trativo; Aboyado de los Tribunales Na
cionales, ÿ del Ilustre Colegio de Cádis; 
ex-Diputado á Cortes; exSeoi'etario de 
la Academia de Begislación y Jurispru
dencia de Madrid; Socio profesor de la 
mitsma; Miembro honorario de la .Tso- 
ciación lié Abogados de Disipa; Dron 
Crus de id 0rd^‘n de Cristo de Portugal; 
Socio corresjiondiente de ia Económica 
de Amiyos del Piis de Toledo; Caballe
ro y Comendadtrr de la Peal y dis- 
tintfuida Orden de Carlos HI; condeco- 
rufto con la Grus de tercera close del 
Mérito Naval; Jefe de Administración 
Civil de primera cluse; Oficial de la An
tigua, Esdareciilu y NobiUstma Orden 
de Santiago de Portugal; dd Mérito 
Científico, LUm'urio y Artislico; Caba
llero de la Heal Orden Ametiama de 
Isabel la Católica, y Gobernador civil 
de esta provincia.
Hgo saber: Que por D. Manuel Enri

quez, en nombre de D, Alberto Wil
kens, vecino de Córdoba, se ha presen
tado eu este Gobierno de provincia una
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SOLf i lN t :FitJT,ú ïj DA LA rtvùV Ll\üiÁ Di¡« i -LALOLA

instancia, fecha 21 de Mayo, solici
tando se le coiicedan 14 psEtenencias 
para la mina «tónominada Progreso, de 
mineral mungauesíferu, sita en término 
de Fuente Obejuna y sitio dehesa de 

Oropesa, propia de 0. Rafael Díaz, (pe 
línfla: al Norte» con fierras de La 
Grana, y los demás vientos, con ia re
ferida dehesa,cuyo registro le ha sido 
admitiilo por decreto de este día, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente de
signación:

Se tendrá por punto de partida el 
punto céntrico de una excavación anti- 
gnn, de unos seis metis's ila.A^unaírQ y 
metro y medio de prófbudidad, quaese 
encuentra aproximadamente á490 me
tros, dirección Norte Noroeste, de la. 
casa de Oropesa; desde él se medirán 
100 metros, dirección 333“, y primera 
estaca; desde primera, dirección 63°, 
100 metros y seguntia; desde segunda, 
dirección 153“, 700 metros y tercera; 
desde tercera, dirección 243“, 200 me
tros y cuarta; desde cuarta, dirección 
333°, 700 metros y chuinta; desde Quin
ta ála 1.“ 100 metros, cerráudose el 
rectángulo. La brújula empleada está 
dí^ddida en 36% partiendo del Norte á 
la izquierda.

Lo que se publica por medio dol pre 
sente para que en el término de 60 días 
puedanpreducir sus reclamaciones, con
forme al art, 24 de la Ley, loa que se 
crean con derecho para fello,

Córdoba 31 de Mayo de ISS6,— El 
Gobernad01’, iîanuel límayaa ïaj-tô- 
carrero.

Junta provincial 
de Instrucción pública.

Núm. 3,711.

ExTiucTO un nos acubsuo-s ron*hos pok la 
•îvîiTA EN 1,1 sEsiós CEI, ntl 15 UE Mivo üe 
1886, puiwünHA POR m, Exofo. ftic GoBBK- 
NlUOK CI vit. D. M.VKVEI, Bek.VYAS POUTO- 
cmauBO.

Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Quedar enterada de que por la Se- 
cretaría se d¡ó conocimiento al señor 
D. Francisco de B. Pavón, del acu endo, 
que referente á él, tomó la Junta en la 
sesión del día 30 de Abril, y de que 
dicho señor, en una atenta y expresiva 
comunicación, da las gracias por refe
rido acuerdo.

De que el Alcalde de Puente Genil 
dió conocimiento á los Maestros de 
aquellas Escuelas públicas, de haber- 
se aprobado las cuentas de matmial de 
1884 á 86.

De que mi el arqueo ordinal-jo efec
tuado el día 8 del actual en la Caja 
especial de primera enseñanza, resultó 
existente la cantid d de 9,337 pesetas 
67 céntimos.

De que el Alcalde de Villaviciosa 
pai’ticipa la fecha en que empezó á ha
cer uso de licencia el Maestro de la 
primera Escuela de niños.

De una comunicación del Maestro de 
la primera Escuela de niños de Palma 
del Río, participando que el día 1.° del 
presente mes terminó la clase espe
cial y gratuita de dibujo lineal y de 
adorno.

De que s. expidió .á D, Rafael León 
certiñeudo de aptitud pará. el desem
peño de las Escuelas incompletas del 
distrito, municipal de Encinas Reales,

Da’que se cumplimentaron los nom
bramientos de D. Francisco Amaya 
para Maestro de là Escuela elemental 
do niños de La- Carlota, y de doña 
Concepción Rayai para la Je Doña 
Mencia,

De quo se expidió el certilicádó de 
oposiciones que interesaba; à la Maes
tra elementid doña Dolor,.'s Mensalvé. '

De que se remitieron á la Junta 
, prpvpicial /^ Instrucción, públipa de 
■ Cádié, ^K documentos de D-.Prancisco 
,-Puy,, aoheitando por 'concurso una pla
za de Auxiliar de las Escuelas de jurez 
de la Frontera,

De que se concedió licenéía al Maes
tro de la Escuela de niños de Alcara
cejos, para ir á Sevilla á practiear ejer
cicios de oposición.

De que se devolvieron los estados de 
matrícula de las Escuelas de Villanue
va de Córdoba y Zuheros para que los 
autoricen loa Alcaldes, y los de las de 
Belmez para que los manden duplica
dos, y nsuiiismo los presupuestos de 
material para el próximo uño de 1886 
á 87 de las Escuelas da Zuheros y de 
algunas de Lucena, para que los infor
men las Juntas locales.

De que se pidió el inventarío do, la 
Escuela incompleta de Albendín.

De que se mandó á la Maestra inte
rina de la Escuela de niñas de Doña 
Mencía, la copia autorizada que inte
resó, del presupuesto de material del 
comente año económico.

De que se pasaron á informe del se
ñor Inspector, los expedientes de con
curso de entrada libre, traslado y as- 
cen.so del panado mes de Abril.

De que sé dió traslado al Señor Don 
RodolfO dúl Castillo de la Real orden 
nombrándóle Vocal de esta Corpora
ción, en concepto de padre 'de familia.

De que por el Rectorado sé concedió 
la permuta que habían solicitado los 
Auxiliares dejas Escuelas de Villao ufe- ' 
va del Rey y Villanueva del Daquej. ' '

De que so expidió, libramiento á fa
vor de,- D. Josq Castañeda, de 166 pe
setas ingresiidas por el Habilitado^ co
mo re$to, de una retención hecha por 
disposición judicial al Maestro D. Ilde
fonso de la Cruz,

De haberse expedido certiUeado de 
oposiciones al Maestro elemental Don 
Alfonso de Forras,

Acordó la Junta mandai' .ai Alcalde 
de Carcabuey, traslado de una reclama
ción por el pago de alquileres de casa, 
que hace el Maestro D. Bartolomé Al
caide,

Pasar á informe del Vocal 8r, Pavón 
uno de fos ejemplares de la obra titula
da Lev ianes de Higieiie jMpttlar. que 
ha pre.se litad o su autor,-por si la Junta 
la cree útil para que se reparta como 
premio en las Escuelas de la provincia.

Cfemúnicar á los Oentroá' suptríoi'es 
que el Ayuntamiento de La Rambla ha 
creado una nueva Escúela elemental de 
niños, y dar las gracias á dicha Corpo
ración municipal por el celo é interés 
que revela á favor de la enseñanza.

Expedir á Doña Carlota Cruz y Ay- 
11011,cérti Boado de aptitud para el des
empeñó de las Escuelas incompletas de 
¡a provincia; á Doña Teresa Salas para 
las, de Montilla, y AD. Angel Villosla
da pora las de El Carpio.

Dar las oportn'nas órdenes para que 
’anteía Junta local de Hinojosa delDu- 

. que y Maestros designa,bis, sufran Do
ña Ahsitación Ramírez y Doña Petra 

' Murillo, el examen que solicitan para 
adquirir certiheado de aptitud que las 

■ habliitc al desempeño do' las Escuelas 
íueompletaü de aquel distrito muai- 
C^cd- :

Remitir ai Rectoradcla reláción de 
vacantfey de las Maestr.vs que han me
recido la aprobación on las oposiciones 
efectuadas el presente mes, y la pro- 
puéstá unipersonal para la segunda Es
cuela de niñas dé Cabra, hecha á favor 
de Doña Mariana Molleja.

Consultar al mismo Centro sobre ia 
verdadera interpretación que debe dar
se en lo sucesivo á ia Real orden de 24 
de Octubre de 1884.

Cursar con favorable informe el ex
pediente de la Maestra de la Escuela 
de niña-s de Pueblo-Nuevo, en solicitud 
-de que le expida el Rectorado nuevo tí
tulo adminisbrabivo, con la dotación le
gal de .825 pesetas (pe le corresponde.

Decir al Alcalde de Pozoblanco que 
abone, directamento el Ayuntamiento 
al Maestro de la Escuela de adultos e^ 
aiimenbo de sueldo (pe le ha concedido

Conceder las tra.sferencias que de 
partidas del presupuesto de .material 
del ejercicio corriente solicitaban la 
Maestra de la Escuela de niñas de Es
piel, y el de la de pái'vulos de La 
Rambla.

Pasar' á informe del Sr, Inspector 
otra petición del Maestro de la Escuela 
de niños de La Granjuela, solicitando 
autorización para hacer nua trasferen» 
cia cu el presupuesto de 1834 á 85.

^laudar sin observación alguna á la 
Exoiha. Diputación provino,lal las cuen
tas correspondientés ai meá de Abril úl- 
timo'del instituto de segunda enseñan
za do Cabra, de la Eseuéía Normal de 
Maestros y de la de Maestras.

Puíjar ^’,aslado al.Sr, Director de Hiis- 
titoto dosegunda enseñanza dq.está ca
pital, de una, orden de la Dirección ge
neral para que forme expediente en 
averiguación del hecho denunciado por 
el Sr. Dirp-ítor interino do la Escuela 
Normal tie Maestros, de haber practica
do un alumno los ejercicios de reválida 
poi'a Maestro ‘elemental, sin tener apro
bada una asignatura.

Remitír el Rectorado la renuncia que 
presenta la Auxiliar de la primera Es
cuela de niñas de Puente Genil, y pasar 
al 3r. Inspector una instancia de Do
ña Emilia Cosano, solicitando la interi
nidad de. dicha plaza.

Expedir al Sr. D. Manuel Burillo cer- 
tÜioueióu Jo las veces quecoüio Catedi'á- 
tico del Instituto de .segunda enseñanza, 
ha formado parte d-l Tribunal de oposi
ciones á EscUvIa» v-ucautes de niños, y 
do las quo ha presidido expresado Tri
bunal, . .

Manifestar su conforraidal al nom
bramiento de Auxiliar de la Escuela de 

párvulos do Carcabuey, hecho por el 
Maestro, á favor de D. Francisco Onti
veros, que tiene título elemental.

Prevenir al Alcalde de Benamejí fa
cilite el iVyuntamiento casa deee.ite y 
capaz á la Maestra de la primera Es
cuela de niñas, y al de Aguilar que ,'’e 
practique un re conocimiento pericial en 
el edificio que ocupa la segunda Escue
la elemental de niños, y si resultase al
gún peligro para los alumnos, sa sus
pendan la,s clases, haciéndose en todo 
caso en él los reparos necesarics.

Evacuar, según antecedente.^, oí in- 
Jbmiq.que interesa el 8r. Gobern ador, 
''á la declaración de atrasos de los .Maes
tros de Cabra, remitida por el Alcalde, 
sobro la que manifiesta no estar .con
forme el Maestro de la segunda Escue
la elemental de niños.

Cumplimentar el nombramiento de 
D. Pablo Julián Leña para Auxiliar 
de la primera Escuela de niños de El 
Carpio.

Remitir informada á la Junta do 
Instrucción pública de Badajoz la soli
citud de permuta que dirigen al Rec
torado los Maesti'os de la Escuela in
completa do Los Rubios, de aquella 
príviiicia, y el de là dç Ojuelos Altos, 
en ósta.

Con lo que terminó la sesión. — Por 
acuerdo de la Junta, el Secretario, M* 

.cól'áü Dahnau.

Ninn. 3,712,

CIRCULAR

Interesada la Junta en que los traba
jos relativos al pago de las atenciones 
de primera euseñauza se verifiquen 
con la mayor regularidad y exactitud, 
y con el fin do. evitar toda cla,se de du
das y sut orpoci un mitos, ó ínterin obra 
cosa no so di-sponga, ha acordado pu
blicar los do.4 adjuntos modolos, á fin 
de ijua los 3ros. .Alcaldes do los pno
bles .de esta provincia se . sirvan remi- 
bír pm'ael día 15 del mes do Juuio proxi
mo dos estados, cop sujecióná ellos; uno 
que coin prenderá las cautidalea que' 
incluidas en el presupuesto de 1836 á 
87 deben abonarse durante dicho ejer
cicio á los Maestros de las Escuelas pú
blicas de sus respeclavas localidades por 
conducto de la Habilitación, y el otro 
loe recursos con que cuente el Munici
pio para cubrir el total importe que 
aquél an eje: advirtiéndoles, como asi
mismo á los Secretarios, que veré con 
disgusto que al espirar el citado plazo 
no se haya cumplido este servicio po*" 
todos los Ayuntamientos, pues qn^ 
además de demostrar poco celo el qo®' 
se halle en este caso, dificultará los tra
bajos que para fin dei actual año eco
nómico ha dej tenar ultimadoa esta 
Corporación.

Córdoba 30 de Mayo de 1886.-1^1 
Gobernador Presidente, ¿fantiei Betm’ 
yae B/riocarrero.—'Kl Secretario Inter
ventor, mcoïae Dalirntt,
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BOLETIN OFICIAL DE LA PEOVINGIA DE CORDOBA

Modelo núm. f.

PROVINCIA DE CÓRDOBA PUEBLO DE

Estado de tas rar/tidades ^e eoftsig^iadas eít et fires/i^íesfo tft»»ie^at de este píjetdo fto7' o^ti^eidíiíícs de d/istriíeri/ai /^eijaarta deceit a^oaarse e» et fróxífrio aflo ecof/óf/deo 
de j’dSó'dj, flor ea»dueto de ta //a^ititaeidu res/fectiva.

KOUBAB DE- LOS MAISSTBOS

Æifi pzFcin^'riCAaiÔKr de aoiMcsi^Tos

PH USOKAL a KTii i a ucio « Es ' MATERIAL ALQUILERES TOTAL

Posnfaii. ’ Pts. P osotas. Cts. PfidulAá, Ots- Penttas Cts. Posotas. Cts.

de Jnuio de 188Q.

Y? B.” 
El Alcalde, El Secretado del Aij^mtamiento,

Estamoa conformea en percibír las cantidades que se figuran en esta relación 

(Eirma de todos los Aía^tros.)

NOTA. Eu esto oshulo se ectapi-endeián, no sólo las asiguaeiones de Jos Maestros, Maestras y Auxiliares, sino también Ias subvenciones y toda clase do oblieaciones que fleurando en el 
presupuesto debo pagar el Habilitado. » i

Modelo núm. 2.
PROVINCIA DE CÓRDOBA PUEBLO DE

Eetaeió» detattada de tos reearg-os sotfre eo/drífiucioKes directas ^ae/^/ran eatao ingresos en et fresit^uesto «ittniei/iat det firórimo ejereieio eeanómieo de 7$S6-/dd7,y de 
tos recursos ^ue este Ajatutofuienio destina titira- et f>ago de sus oidigácia/íes de tirimera enseñanza en dictio aHo.

de Junio de 1886.

ii33OJKJacarO© aosT^E coKF'riticpTucioisrrEis iDz:Et;EO‘i’j^s

, PAUTE 

que so destina ¿o los 
reeargod solire oou- 

su moa.

ViMla», CfRÍJí,

PASTE

gue so dOHtiñÁ de los 
recargos á<d>rc <'¿du- 

líW jiernonaloa.

ÍPem’tAm, Crv/x.

SUMA

de todas Icvt partida?: que 

so dus ti 11 an»

rwiití^ cédiK

lUPOBTAS

Iw de la UrritoWat.

Oiittas. Omit,

IMPOSTAN 

les de la indas tri al.

' Oetetfti. Ctnii.

BAJA

did 2,6'2 aer 100 del 
premio do roiiranra 

por territoríaL

Oaiíaa. doit.

BAJA

del 3,10 por 100 dp] 
premio de cobnuiiaa 

por índtDítri&l.

Z^w/ziv. Ceidj,

LÍQUIDO

do loá recArgos sobre 
torritci’ia]

Z^exdíiÉ. Cétih.

LÍQUIDO

do los recargos «obre 
úidUiib'íM.

Prícint:. ^énlsr

TOTAL 

líquírlo do ambos rû- 
curgíJS.

Z^xr^n*, O'iUk.

El Alcalde, El Secretario del Ayuntamiento.
ADVERTENCIAS

1.“ Los recargos sobre contribuciones directas se pondnin por completo, aun cuando excedan del iinjiorte de las respectivas obligaciones de enscRansa.
a.® Los pueblos que tengan jiropiedad domiciliada en otras provinoioK. deducirán do la suma que arrojen los recargos, la parte quo corresponda A ciíailos domiciliosu y si hérita esta one- 

ración, no quedara cantidad suCcíivde á cubrir sus obligaciones, destinarán lo quo falte do consumos ú otro arbitrio de auguro ingiaiso, ' ' *
íi.*^ Los Ayuntamientos que con el producto líquido do sue recai'gos sobre contribuciones directas, no tengan bastante para, cubrír sus obligaciones de primei-a onseñauKa destinarán I 

parte quo les laite, do otros recul-sas de ingreso seguru,
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POL;

AYUNTAM'IÜÑTOS

B u j a 1 a n c Q .

Núm. 2.691.

D. Eindio Lópe¿ Ghrera y AreUanin Pu
niente jn'iniera y. Alcalde constditcianul 
y deAálenhd de osla cîn^ltâ'.' ' ...

Hago 8aber¿_ Que el Ilustre Ayunta- 
mieuto que tengo el honor de presííRr, 
en sesión celebrada el día 20 del co
rriente mes, ha acordado sacar a la su
basta por todo el año económico de 
1886 á 87, el servicio "del' alúmbradó 
público de esta población, bajo el tipo 
de 3.000 pesetas, y con sujeción al 
pliego de condiciones que se hallará de . 
manifiesto en esta Secretaría munici
pal, El remate tendrá lugar el día 4 de 
Junio próximo, de on¿e á doce de su 
mañana, en esta Casa Capitular, 

Bujalance 25 de Hayo de 1886.— 
Euplio L. Obrero.—Por su mandado, 
El Secretario.

Iznájar.

Nínn. 301.

D. Angel Delgado Garrulo, Akalde acci
dental ílel Ilustre Ayuntamiento consti- 
hicional de esta iñUa.

Hago saber: Que terminada en bo
rrador la matrícula de subsidio indus
trial y de comercio formada por esta 
Alcaldía para el año económico próxi
mo venidero de 1886 á 87, con arreglo 
á la circular de la Administración de 
Contribuciones y Reutas, fecha 18 del 
actual, llenando únicamente y como 
en ella se expresa, las cinco primeras 
casillas, que son la ba.se de dicho do
cumento, hasta ‘■anto que por la Supe
rioridad se den las instrucciones pro
cedentes para su terminación en defi
nitiva, se halla de manifiesto en esta 
Secretaría municipal, por término de 
15 días, para que los interesados pue
dan presentar por escrito cuantas re- 

. jfiamaciúues ae les.onezcan; en la inte
ligencia, que trascurrido que sea di
cho plazo, no se admitirá ninguna por 
justa y legítima que sea,

Iznájar 26 de Hayo de 1886. — El 
Alcalde, Angel Delgado.

Núm. 2.699.

D. Atigel Delgado Garrido, Alcalde acci
dental del Ilustre Ayunlamicnta consti- 
tuciomd de esta villa.

Hago saber: Que terminado en bo
rrador el repartimiento veómal. forma
do por la Comisión respectiva, para cu
brir el déficit del presupuesto munici
pal del presente año económico, se 
halla de manifiesto en esta Secretaría, 
por término de ocho días,, durante los 
cuales pueden presentarse por h^ ia- 

_ texasadoa en él cuantas reclamaciones 
estimen procedentes; advirtiendo que 
trascurrido que sea dicho plazo, no se 
admitirán ningunas por justas y legíti
mas que sean. .

Iznájar 27 de Hayo de 1886.—El 
Alcalde, Angel Delgado.—Manuel Bo- 
driguez; Secretario accidental.

Lucena.

Núm. 2,678.

D. Feílro Homero y Garcia, Escribano 
del dmyado de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Doy fe; Que en la causa que se ins
truye en este Juzgado, por hurto, con
tra Manuel Ayala Raicea, se ha dictado 
el siguiente

“edicto

„D, Rafael Pérez de Torres, Aboga
do del Hústre Colegio de Málaga, Ca
ballero, de la Real y dístingnida Or
den de Carlos 111 y de la de Benefi
cencia, con Cruz de segunda clase, y 
Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.

“Por el presente y término de 10 
días, que se insertará en el Boletín 
Oficial de esta provincia y Gaada de

Torrecampo.

i^úui. 2.698.

D. José Campos y Blanca, Alcalde consti- 
iuciasial de esta villa.

Hago saber: Que terminado en bo
rrador por la Junta pericial, el apéndi
ce al amillaramiento de la. ripueza pfi- 
hlicaHe-ÊSta villa,, que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribu- 
’ción teiTÍtoríál en el próximo año eco
nómico de 1886 á 87, se .halla expuesto 
al ..públÍÉú_íít.l» _SeereUúá..de .este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, con el fin de que todoi los 

■ contribuyentes veciups y forasteros 
comprendidos en él puedan examinar 
BUS respectivas cuotas y reclamar de 
agravios dentro de diého período; enla 
inteligencia de que trascurrido que sea, 
no se admitirán las que se presenten 
por justas que scan.

Torrecampo 29 de Mayo de 1886, — 
El Alcalde, José Campos y Blanco. — 
Alfonso Crespo, Secretario.

Derecha de Córdoba.

Nitm, 300.

Don Antonio iíartmes Aranda, .Jue¿ de 
incinera instawia dé este distrito.

Hago saber: Que por P, Rafael Pé- 
IHtero y Campanero se ha solicitado su 
inclusión en las listas electoraleE, pre
tendiendo se le conceda tal defecho 
para las elecciones de Diputados a Cor
tes, Diputados provinciales y Ayunta
mientos, io' cual se hace público por 
medio de este edicto, para que en el 
término de 20 días, á contar desde su 
inserción en el Boletín Oficial, cual
quier elector pueda deducir la vecía- 
inacíón que estime conveniente.

Dado en Córdoba á 28 de Hayo 
de 1886,—Antonio Hartínez.—El Es
cribano, Hanuel Jiménez.,

Madrid, se cita á Purificación Chacón 
(a) PuriUa la Carnicera, ' de esta vecin
dad, á fin de que dentro de dicho tér
mino se presente en los estrados de 
este Juzgado á pi'e.star la declaración 
ordenada en la causa que se instruye 
por hurto contra Hanuel Ayala Ba
rea; apercibid a que de no veríficárJó, le 
parará el perjuicio que haya lugar.

„Dado en Luenna A ló do- Hayo de,. 
1886. — Rafael Pérez de Torres. — El 
Actuario, Pedro Romero.,,

Lo inserto está conforme con su ori
ginal, á que me remito, .^-Y para que 
conste pongo el presente en Lucena a 
18 de Hayo de 1886,—Pedro Romero.

Fuente Obejuna.

Núni. 2,677.

f). José Mosquera Montes^ Juee de ins~ 
tmeeión de esta villa tj su partido.

Por ia presente se cita, llama y em
plaza á Josefa Gómez Sánchez, natural 
de Granada, vecina de Bólmez, de 24 
años de edad, y á su amante Francis
co Contreras, conocido por Paco el 
Granadino, para que dentro del tér
mino de 15 días, contados desde el si
guiente á la publicación de este edicto 
en la Gaceta de Madrid, comparezcan 
en este Juzgado á prestar declaración 
en el sumario que me hallo instruyen
do, por hurto de hierros y maderas á 
la Compañía Hullera y Metalúrgica de 
Belmez. Al mismo tiempo encargo á 
todas las Autoridades y sus agentes 
procedan á la busca de dichos indivi
duos; ycaso de ser habidos,Íos remitan 
á la cárcel de este partido, conlas segu
ridades convenientes.

Dado en Fuente Obejuna 27 de Ha
yo de 1886. — Jo'é Mosquera Mon
tes. — Manuel Pérez y Damián.

Morón.

Núm. 2,()53.

D. Manuel Peres Oonsáles, Juer de ins- 
irweión de este partida.

Por la presente se requiere á los se
ñores Jueces, Alcaides é individuos 
de la policía judicial, pava que practi
quen activas y eficaces diligencias en 
averiguación del paradero do las caba
llerías que se dirán, las que fueron 
hurtadas en el día 19 de Diciembre úl
timo de la dehesa del Cerrillo, de este 
término, de D. Fernando de los Beyes, 
de esta vecindad; poniéndolas en su 
caso á mi disposición, con sus tenedo
res, si no acreditan su adquisición le
gitima.

Morón 23 de Hayo de 1886.—Ha
nuel Pérez González.— El Actuario, 
José Delgado.

ó',■»«»•.—Una yegua negia, tnerta, 
rayana á la marca, con lucero en la 
frente, de siete años, herrada en el an
ca derecha, y su rastra de un año.

Otra yegua colorada oscura, menos 
de la marca, calzada de los cuatro re
mos, de seis á siete años y herrada.

Cabra.

Nàm. 2,6 89.

jy. Jnan Jiavífin dd Pñío y Vnr¡/fis,.liifi? 
minimpaí suiilcn!!’ iJi' estU' t'.iiiflad.

Por el presento ««.cita, llama y em
plaza á Julián Moreno y Moreno (a) 
Palomares, vecino de Cabra, casado, de 
oficio jornalero, para que se presente 
en la sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle de Henderías, á los 15 
días de la publicación de este edicto en 
el Boletín Oficial de la provincia, pa
ra celebrar juicio de faltas por desaca
to á un guarda de Consumos; bajo 
apercibimiento que de no comparecer, 
se procederá á lo que haya lugar con 
arreglo á la Ley.

Dado en Cabra á 27 de Mayo de 
1886. — Juan R. del Pino. — Miguel 
Daura, Secretario.

Cuarto Tercio de ia Guardia civil.

PltlMEU JBPK

Núm, 2,715

ANUNCIO

El día 10 do Julio próximo, á lusnue- 
ye do la mañana, tendrá lugar en la 
oficina de la Subinspección del Tercio 
encesta capital de Sevilla, sita calle de 
Bailén, núm, 7, principal, una pública 
subasta para la construcción de vestua
rio, sombreros, monturas, correajes, 
calzado, utensilio y tablados de camas 
que por el término de cuatro años ne
cesite la fuerza del mismo.

El pliego de condiciones y modelo V
de proposición se hallan de mianifiesto ’ ? 
en la expresada oficinay puede eousul- ■ 
tarso todos los días no feriados, desde ./ 
las diez de la mañaua á las dosde la 
tarde. -i

Sevilla 31 de Mayo de 1886.—El Co- '’' 
ronol SnbÍnsp'éctíir,'Jóstí SóTo7

A N U N C T 0

INTERESANTE

^ En la Administración de este BoLZ' 
TÜí (Casa Socorro Hospicio) existed 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento A 

y Reemplazo cíe! Ejército, adicionad* 
con el Reglamento para la dedaració’’ 

de exenciones. Cuadro de ¡nutilidadúS 

físicas que eximen del servicio milita'’ 

y Circulares de 11 de Julio y 12 ‘^® 

Agosto de 1885, pertinentes al iiii!”*’^* 

asunto.

:f

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA
iufskstá pkovimuíal (casa sucoRm' m>“viri‘’ > 

j( r^lfo de N^ KtredU»
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